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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

28 ACUERDO de 17 de julio de 2024, del Consejo de Gobierno, por el que se concede el
Premio Internacional del Deporte de la Comunidad de Madrid, edición de 2024, a
la Selección Absoluta Masculina de Fútbol de España.

La Comunidad de Madrid ostenta la competencia exclusiva en materia de promoción
y fomento del deporte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.1.22 de su Estatuto
de Autonomía, recogiendo así una de las funciones que la Constitución española encomien-
da a los poderes públicos.

En su cumplimiento, la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comuni-
dad de Madrid, recoge en su artículo 1 la promoción del deporte como parte esencial de su
objeto, estableciendo en su artículo 21, como competencia propia de la Administración de-
portiva de la Comunidad de Madrid, la formulación de las directrices de la política de fo-
mento y desarrollo del deporte.

La Comunidad de Madrid, en cumplimiento de sus competencias en materia de promoción
del deporte en su territorio, concede el Premio Internacional del Deporte de la Comunidad de
Madrid y el Premio Siete Estrellas de la Comunidad de Madrid, en distintas categorías.

Mediante el Decreto 132/2008, de 31 de julio, del Consejo de Gobierno, publicado en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto de 2008, se creó el
Premio Internacional del Deporte de la Comunidad de Madrid.

Este Premio se otorga como reconocimiento a los méritos de personas e instituciones
de relevancia internacional en el campo del deporte, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 2 del decreto citado.

En la presente edición se ha considerado adecuado reconocer públicamente a la Selec-
ción Absoluta Masculina de Fútbol de España por los éxitos deportivos internacionales co-
sechados, que entre los más destacados se encuentran el Campeonato del Mundo de 2010 y
cuatro Eurocopas en 1964, 2008, 2012 y 2024, lo que le ha valido ocupar en la actualidad
el primer puesto en el palmarés de la competición y la segunda posición en la clasificación
histórica. Además, consiguió en 2023 la Liga de Naciones.

Es el primer combinado nacional en lograr el “triplete” de selecciones, habiendo conquista-
do de forma consecutiva la Eurocopa de 2008, el Mundial de 2010 y la Eurocopa de 2012.

La selección de fútbol masculina de España es, desde su creación en el año 1920, el
equipo de balompié formado por jugadores de nacionalidad española que representa a la
Real Federación Española de Fútbol (RFEF) en las competiciones oficiales organizadas por
la Unión de Federaciones Europeas de Fútbol (UEFA) y la Federación Internacional de Fút-
bol Asociación (FIFA).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 132/2008, de 31 de ju-
lio, corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la consejería competen-
te en materia de Deportes, conceder el Premio Internacional del Deporte de la Comunidad
de Madrid.

En su virtud, el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Cultura, Turismo
y Deporte y previa deliberación, en su reunión del día 17 de julio de 2024,

ACUERDA

Primero

Concesión del Premio Internacional del Deporte de la Comunidad de Madrid

Conceder el Premio Internacional del Deporte de la Comunidad de Madrid, edición de 2024,
a la Selección Absoluta Masculina de Fútbol de España.
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Segundo

Publicidad

Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 17 de julio de 2024.

El Consejero de Cultura, Turismo y Deporte,
MARIANO DE PACO SERRANO

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO

(03/11.974/24)
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